El Consejo de Administración en sesión celebrada en día 19 de enero de 1996 adoptó el siguiente acuerdo:

"8 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS REGULADORAS DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO Y TELEASISTENCIA.

La Sra. Presidenta da cuenta del informe propuesta del Sr. Gerente de fecha 14 de diciembre, que dice lo siguiente:

"El Consejo de Administración en su sesión de fecha 28 de Julio de 1.990, adoptó acuerdo, por el que aprobaba el Programa Provincial de Ayuda a Domicilio y las Bases de Procedimiento por las que había de regirse, continuándose su gestión por Cruz Roja y FOAM a través de los correspondientes Convenios de Colaboración que tienen suscrito con este Patronato.

En el marco de dichas Base; de realizó a ¡nodo (lo recomendación para que los Ayuntamientos la aprobasen, un modelo de Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, en la que se introducía una escala, por la cual, en función de los ingresos de los usuarios, se les aplicaría el correspondiente Precio Público, recogiéndose estos años los diferentes aumentos que ha ido experimentando el valor del precio de dicho servicio.

Visto el informe de la Jefa de Prestaciones y Admisiones, el que obra en el expediente de su razón, en dicha Área, y en el que a modo de conclusión hace constar que en este año se ha venido produciendo numerosas quejas de usuarios del mencionado Servicio y de los Trabajadores Sociales, por la desigualdad existente entre la aportación del Servicio en unidades familiares de un solo miembro con respecto a unidades familiares con más de un miembro, provocando en estas últimas, una disminución de las horas de prestación y no atendiendo a necesidades reales del usuario, ante el elevado coste que supondría para su economía, una cobertura que diera respuesta a las mismas.

Por lo que dado que el citado servicio es una prestación básica en los Servicios Sociales, con el objetivo fundamental de evitar el desarraigo de las personas y el internamiento en Residencias, y siendo las capas sociales con ingresos más bajos de la sociedad, los usuarios por excelencia de este Servicio, se propone una reducción de los porcentajes para la aplicación del Precio Público de la Tabla de Rentas, y que obra en el expediente n° 8/19/96 en el Área Técnica de este Patronato.

Así de este modo la comisión de Seguimiento de los respectivos convenios se reunió el 15 y 16 de enero del presente con las respectivas entidades que vienen gestionando el Servicio, FOAM y Cruz Roja, donde se propuso el incremento del 3,5 % a los dos módulos, quedando los precios como siguen:

a) Módulo de atención Profesional y Personalizada - 1.014 ptas./hora.
b) Módulo de suministro de comidas a domicilio:

- Almuerzo y cena --- 907 ptas./día. 
- Almuerzo ------------ 569 ptas./día.
- Cena ------------------ 338 ptas./día.

Teniendo efectos dichos precios a partir del 1 de Abril de 1.996.

En lo que respecta a la Ordenanza Reguladora del Precio Público para la prestación del Servicio de Teleasistencia domiciliaria, que los respectivos Ayuntamientos han aprobado y cuyas Bases del Programa Provincial de Teleasistencia domiciliaria en la provincia de Jaén, se aprobaron en la sesión del Consejo de Administración de fecha 23 de noviembre de 1992, realizándose la gestión en el presente año por la Empresa de Servicios EULEN S.A., a través del correspondiente contrato. Y en base al informe emitido por la Jefa de Prestaciones y Admisiones de este Patronato que obra en el expediente de su razón, igualmente, se les va a proponer a los Ayuntamientos efectúen la modificación correspondiente en dicha Ordenanza, en el de que se haga la subida del LP.C. a la tabla que actualmente está vigente, la cual les será enviada

Por todo lo que antecede y al amparo de lo establecido en el artículo 8.3.A de los vigentes Estatutos del Patronato de Bienestar Social. y demás legislación concordante que en su caso le sea de aplicación, se propone al Consejo de Administración adopte acuerdo en los siguientes términos:

Primero.- Aprobar las modificaciones efectuadas en la Tabla de Rentas y porcentajes del Programa Provincial del Servicio de Ayuda a Domicilio, dicha Tabla obra en el expediente n° 8/19/96 en el Área Técnica de este Patronato.

Segundo.- Aprobar, igualmente, y en lo relativo al Programa Provincial de Teleasistencia Domiciliaria, se aplique la subida del LP.C. a la tabla que actualmente está vigente, las que han de empezar a aplicarse a partir del 1 de abril de 1996, dicha tabla obra en el antes dicho expediente.

Tercero.- Comunicar a los Ayuntamientos suscritos a los citados programas las modificaciones citadas proponiendo, si así lo consideran oportuno, la modificación de las correspondientes Ordenanzas."

El Consejo de Administración por unanimidad de los señores asistentes acuerda aprobarlo en sus propios términos."

Lo que le notifico para su conocimiento.
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Fdo: Amparo Ramírez Espinosa

SR. ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES NOTA: Se le envían las tablas correspondientes.

NOTA INTERIOR

EMITIDA POR: JEFA DE PRESTACIONES Y ADMISIONES.

DESTINO: TRABAJADORES/AS SOCIALES DE LA PROVINCIA.

ASUNTO: Modificación del Precio Público del S.A.D, y de las Tablas de Aportación de Usuarios del S.A.D. y del Servicio de Teleasistencia.
El Consejo de Administración de Fecha 19-01-96, acordó la modificación del precio de los módulos del S.A.D. en las siguientes cuantías:

	• Atención profesional personalizada
	1.014 Ptas.

	• Suministro de Comidas:
	

	• Almuerzo y Cena
	907 Ptas.

	• Solo Almuerzo
	569 Ptas.

	• Solo Cena
	338 Ptas.


• Horas extraordinarias prestadas por las Trabajadoras Familiares en el Servicio de Teleasistencia. 1.268 Ptas.

Así mismo se modifican las tablas de Aportación del Usuario del S.A.D. y Teleasistencia, según se adjuntan.

Los nuevos precios, así como las Tablas entraran en vigor el 1 de Abril de 1.996, por lo que los Ayuntamientos que así lo estimen deberán modificar sus Ordenanzas.

En todo caso el Patronato comenzará a aplicarlas en dicha fecha.

Lo que te comunicamos a los efectos oportunos.

Adjunto tengo a bien remitir edicto sometiendo a información pública la modificación de las ordenanzas fiscales del precio público por prestación del servi​cio de Ayuda a Domicilio y TeleaSistencia Domiciliaria,

con el ruego de que procedan a su publicación en el el Boletin Oficial de la Provincia.

Frailes a 28 de Marzo de 1.996 EL ALCALDE
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EXCMA. SRá GOBERNADORA CIVIL .J A E N.-

EDICTO

DON' ANTONIO MANUEL CANO GARCIA, ALCALDE-PRESIDEPdTE DEL AYUNTAMIENTO DE FRAILES. JAEN H A G 0
S A B E R

Que este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 13 de marzo de 1.996,a​probó la modificación de las tarifas de las ordenanzas reguladoras del precio públi​co por prestación del servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia domiciliaria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.2 de la - Ley Reguladora de las Haciendas Locales para que, por los interesados se examinen el correspondiente expediente y se presenten las reclamaciones que se consideren opor​tunas en el plazo de treinta dias.

Frailes a 28 de Marzo de 1.996 EL
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DON JOSE AGUSTIN GARCIA FERNANDEZ,SECRETARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el dia 8 de Febrero de 1.995, existe un acuerdo que copiado literalmente dice co​mo sigue:

OCTAVO: MODIFICACION DE ORDENANZAS DE PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO Y TEL​EASISTENCIA DOMICILIARIA.

DADA cuenta de la nueva propuesta de tarifas presen​tada por la Excma. Diputación Provincial, referentes a pre​cios públicos de los servicios de Ayuda a Domicilio y Te​

le Asistencia domiciliaria, cuyas tablas se unen como ane​xos de la presente acta, por unanimidad de los miembros de la Corporación se acuerda proceder a la aprobación de las mismas con carácter inicial, tramitando posteriormente la modificación de las correspondientes Ordenanzas Fiscales​de acuerdo con la legislación de Haciendas Locales.

Para que conste y surta efectos expido y firmo la -

presnete en Frailes a 22 de Febrero de 1.995, de orden con el visto bueno del Sr. Alcalde.

Vº Bº EL ALCALDE
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Fdo. Antonio M. Cano García

